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Por la cual se adopta el Plan lnstituc¡onal de Bienestar Social, Estímulos e
lncentivos de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para la

V¡genc¡a 2.024.

El Director General (E) de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, enuso
de sus facultades legales, en especial las que le confiere la 909 de 2004, Decreto 1567 de

1998, Decreto '1083 de 2.015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERAN DO:

Oue el oecreto '1567 de 1998 por el cual se crean el S¡stema Nac¡onal de Capac¡taciÓn y el

Sistema de Estímulos para los empleado§ del Estado, def¡ne en su artículo 20, lo relativo a
estos programas, así:

Bienestar Soc¡al: Los programas de b¡enestar soc¡al deben organizarse a partir de las

iniciativas de los servidores públicos como procesos permanentes or¡entados a crear,
mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el

mejoram¡ento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo deben perm¡t¡r elevar los
niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identif¡cación del empleado con el

servicio de la entidad en la cual labora.

Que el articulo 26 del menc¡onado decreto señala: Programa de lncentivos: Los
programas de incentivos como componentes tangibles del sistema de estímulos deberán

orientarse a:

. Crear condic¡ones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño
laboral cumpla con los obiet¡vos previstos.

. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.

. Los programas de ¡ncent¡vos dir¡gidos a crear condic¡ones favorables al buen
desempeño se desarrollarán a través de proyectos de calidad de v¡da Iaboral y los
programas de ¡ncentivos que buscan reconocer el desempeño en niveles de

excelencia se estructurarán a través de planes de ¡ncentivos.

Que el artículo 29 ¡bídem, ¡nd¡ca:

Planes de lncentivos: Los planes de incentivos para los empleados se or¡entarán a

reconocer los desempeños individuales del mejor empleado de la calidad y de cada uno de
los niveles jerárqu¡cos que la conforman, asícomo el de los equipos de kabajo que alcancen
niveles de excelenc¡a.

Que el artículo 30 del precitado Decreto establece que para reconocer el desempeño en
niveles de excelencia, podrán organizarse planes de ¡ncenlivos pecuniaÍios y planes de

incentivos no pecuniarios, ten¡endo derecho a ellos, todos los empleados de carrera, así
como los de libre nombramiento y remoc¡ón, de los niveles profesional, técnico,
adm¡nistrativo y operativo.

Que el articulo 31 señala: Planes de lncentivos Pecun¡ar¡os: Los planes de ¡ncent¡vos
pecuniarios estarán const¡tu¡dos por reconocimientos económicos que se asignarán a los
mejores equipos de traba.io de cada ent¡dad pública. D¡chos reconocim¡entos económicos
serán hasta de cuarenta (40) salarios mín¡mos mensuales legales vigentes, en las

entidades de los Órdenes nacionaly territorialde acuerdo con la d¡spon¡bilidad de recursos
y se diskibuirán entre los equipos seleccionados.
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Que el artículo 33 del Decreto 1567 de 1998, señala: clasificación de los Planes de 0 0
lncentivos No Pecuniarios: cada ent¡dad seleccionará y asignará los incentlvos no

p""rni"rta p"t, 
"f 

mejor equipo de trabajo y para sus mejores empleados' de acuerdo con

ts cr¡terios, tos requisitos, la organización y los procedim¡entos que establezca el Gobierno

Nacional.

Que la Ley 909 de 2.004, en el parágrafo del artículo 36, establece que "con el propÓsito de

eteuar tos niveles oe efic¡encia, satisiacciÓn y desarrollo de los empleados en el desempeño

desulaborydecontribuiralcumplimientoefectivodelos.resultadosinstitucionales'las
entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos' de acuerdo con las

normas vigentes...".

Que el Decreto 1083 de 2'015, establece en Su art ículo 2.2.10.1 Programas de estímulos:

Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de motivar el

Ou""rp"no eficaz y el compiomiso de sus empleados Los estímulos se implementarán a

través de programás de bienestar social (Decreto 1227 de 2005' an69],'

Que los programas de educación formal y no formal están dirigidos a los empleados

pJOtiao, y a ius familiares siempre y cuando la entidad cuente con presupuesto De igual

mrnerr, L 
"drc""ión 

formal hará párte de los programas de bienestar social dirig¡dos a los

"mpt"aáo, 
de libre nombramienlo y remociÓn y de carrera 

. 
adm¡nistrativa Para su

áioig"rni"nto 
"t ".pleado 

deberá cumptir los requ¡sitos establecidos en el artículo 2 2 10 5

del Decreto 1083 de 2.015.

Que los Planes de lncent¡vos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social tienen

por objeto otorgar reconocimientos por el buen desempeño' propiciando así una cultura de

iraoali orientaia a la calidad y productiv¡dad bajo un esquema de mayor compromiso con

los oá¡etivos de las entidades. (Decreto 1083 de 2015 art 2 2 10 8)'

Que por su parte el artículo 2.2.102 del Decreto 1083 de 2015 establece los siguientes

p.gá",r. O! protección y servicios sociales a Ios beneficiarios del programa de bienestar

social:

. Deportivos, recreativos y vacacionales'

. Artísticos Y culturales.

. Promoción y prevenciÓn de la salud'

. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que conlleven la

recreaciÓn y bienestar del empleado y que puedan ser gestionadas en convenio con

Cajas de óompensaciÓn u otros organismos que faciliten subsidios o ayudas

económicas.
. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional del Ahorro'

Ios Fondos de CeÁantías, las Caias de Compensación Familiar u otras ent¡dades

que hagan sus veces, facil¡tando ios trámites, ¡nformaciÓn pertinente y presentando

ante dióhos organ¡smos las necesidades de vivienda de los empleados'

Que por su parte el artículo 2.2.10.7 del Decreto 1083 de 2015' establece: Programas

ü oiln""tai o" calidad de vida laboral. De conformidad con el articulo 24 del Decreto

iáy f SOZ O" 1998 y con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral'

las entidades deberán efectuar los siguientes programas:

1'Medirelclimalaboral,porlomenosdosañosydefinir,ejecutaryevaluar
estrateg¡as de intervención.

2. Evaluai adaptación at cambio organizacional y adelantar acciones de

preparaciÓn tiente al cambio y de desvinculaciÓn Iaboral asistida o readaptaciÓn

iaboral cuando se den procesos de reforma organizacional'

3. Preparar a los pre pensionados para el ret¡ro del servicio '/,I

@ tu''qo''to @ <ontatteno;"'rcas 90v'co @ tineá 6r'lüit¿§1 8000 917600 )'

lslt¡¡/t i!l!7Jf . tlll 1c]l

tii,,1a, '!iar1. !,",!

I.t¿0/)r?'lar?t ií 5el! t00?

Cc¡!ldr:(ll¡)illió95
Ntu!@{!!¡) (

l.t1{0¡ j7?ll9?5 u, 6}01.60¡?

tofoRRo

hli¡!7)7?339?5

t¡r.?0ql ?0r:?

vaL!¡

rr 1ó!r1¡rl¿9ll !¡lltrll 35rl?

§

@

ffi§!}'l4l

m

0045

g

l. a:; ':ll\,i rln]ta :l:lt¡t¡

',ái,ffi' §**mcAs
4.ú



Corporación Autónoma
Reg¡ooal da Santander

l¿lds Cerca
§

4.8
VR,AN

4. ldent¡ficar cultura organ¡zacional y defin¡r I

la cultura deseada.
5. Fortalecer el trabajo en equipo.
6. Adelantar programas de incentivos.

29ENE
os procesos pa

2024 00 0045

Que el artículo 2.2.10.9 del Decreto 1083 de 2015, señala que el jefe de cada entidad
adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y señalará en él los incentivos no
pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores
empleados de carrera de cada niveljerárquico y al mejor empleado de l¡bre nombramiento
y remoción de la ent¡dad, asi como los ¡ncentivos pecuniarios y no pecun¡ar¡os para los

mejores equipos de trabaio.

Que el Modélo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, conc¡be al Talento Humano
como el act¡vo más importante con el que cuentan las ent¡dades y, por lo tanto, como el
gran factor crítico de éx¡to que les facil¡ta la gest¡ón y el logro de sus objetivos y resultados.
El talento humano, es decir, todas las personas que laboran en la administrac¡ón pública,
en el marco de los vatores del servic¡o público, contribuyen con su trabajo, dedicación y

esfuerzo, al cumplimiento de la mis¡ón estatal, a garantizar los derechos y a responder las
demandas de los ciudadanos.

Que el ob¡etivo pr¡ncipal del Plan de Bienestar Soc¡al, Estímulos e lncentivos está
orientado a propic¡ar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los

servidores públicos de la entidad y su desempeño laboral, generando espacios de
conocimiento, esparcimiento e integrac¡ón familiar, a través de programas que fomenten el
desarrollo integral y actividades detectadas a través de las necesidades de los servidores.

El Plan de Bienestar Social 2.024 de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS se diseñó teniendo en cuenta la evaluación de la ejecución de los programas de
Capacitación, Bienestar y Clima Social Laboral vigencia 2.023, comentarios y opiniones de
las personas que prestan sus servicios en la entidad, encuesta de identificación de las
necesidades en b¡enestar, información sum¡nistrada por la Of¡c¡na de Control lnterno, la
Comisión de Personal, Organ¡zaciones S¡ndicales activas en la entidad, entre otros,
destacando como princ¡pales insumos actividades: Lúdicas, Deportivas, recreativas,
educativas, de seguridad y salud en el trabajo que busca bienestar fÍsico, mental y social,
del trabajador y su núcleo familiar, Tur¡smo Social, actividades artístico-culturales,
integración fam¡l¡ar, entre otros.

ra la consolidación de

lgualmente, el Sistema de Estímulos para los servidores públ¡cos, se enmarca en una lógica
orientada a maximizar la eficienc¡a, satisfacción, desarrollo y b¡enestar de estos. Así lo
establece el Decreto Ley 1567 de 1998, que define el marco normat¡vo para la elaboración
de políticas, planes y programas que fortalezcan el desempeño de las labores y el
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales; así como lo establecido en los
Decretos 1083 de 2.015 y 648 de 2.017 (Guia de estímulos para los servidores públ¡cos,
versión 1 , 2018).

Para el diseño del Programa de B¡enestar Social, Estímulos e lncentivos, se aplicó una
encuesta mediante el s¡guiente l¡nk hltosr/forms.ole/oc8c7ui4om4PQfsu8 de identif¡cación
de las neces¡dades de Bienestar Soc¡al, dir¡g¡da a todos los funcionarios de la Planta de
Personal de la Corporac¡ón.

RESULTADOS TABULAC]ÓN NECESIDADES PROGRAMA
BIENESTAR SOCIAL, ESTIMULOS E INCENTIVOS 2024

@ .rt.gou.,o 8(0¡t¿(tenoJid(¿§.gor,.0 @ Lin?¿ 6ratuita 01 8000 917600

@

m
,l',. . : .,

B

'fl

T¿ir¡¡rrl:1ltlj tn rC.il 1Cl?

.!r,1¡rJii¡,:ir.,1 ft il

l?!,iti/j1?ll¿9?5 l¡! JC¡r 5lNl Tcr'11 ,?¡i!15 rrrll,lr ílil

t0(otto 9ta!1
y'u

Irl itirlililli?j :¡ li,t jl l

cAs

@



iffilfit§l:8ffxl? c*s Más cerco. trVR,UTN

Profesional
Asistencial:
Técnico:
Directivo;
Asesor:

GENERO:

Femenino
[.4asculino

31 á 50 años
51 a 70 años
18 a 30 años

Casado(a):
Soltero(a):
Unión libre:
Separado(a)
Viudo(a ):

22 respuestas
15 respuestas
09 respuestas
03 respuestas
01 respuesta

50 Respuestas

26 respuestas
24 respuestas

50 Respuestas

29 respuestas
14 respuestas
07 respuestas

19 respuestas
'15 respuestas
11 respuestas
03 respuesta
02 respuestas

NIVEL DE EMPLEO: 50 RESPUESTAS

9ENE 2t2¿, 000045,

ts

DIRIGIDO A 50 Respuestas

Núcleo familiar: 34 resPuestas
Hijos: 08 respuestas
No apl¡ca: 08 respuestas

PARA EL 2.024 EN CUAL ESTARIA ¡NTERESADO EN PARTICIPAR: 50 RESPUESTAS?

Recreativas: 19 resPuestas

Deport¡vas: 07 resPuestas

Cursos informales en artes y ofic¡os: 07 respuestas

Culturales: 07 resPuestas

Promoción de la salud y prevención del estrés: 06 respuestas

Talleres de crecimiento personal: 04 respuestas

QUE DISCIPLINAS DEPORTIVAS
CAMPEONATO INTERNO?:

Entrenamiento fís¡co
Baloncesto:
No aplica:
Microfútbol:
Ten¡s de mesa:
Ciclismo:
Bolos:
Voleibol:

LE GUSTAR|A PRACTICAR Y REALIZAR

50 ResPUestas

18 respuestas
09 respuestas
06 respuestas
05 respuestas
05 respuestas
04 respuestas
02 respuestas
01 respuestas
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4.
QUE ACTIVIDADES RECREATIVAS VACACIONALE LE GUSTARiA SE ORGANICEN
PARA SUS HIJOS? 50 Respuestas

0 5

CUAL SERIA SU PROPUESTA DE ACTIVIDADES DE ENTRENAMIENTO PARA EL2.024? S0 Respuestas

Vacac¡ones recreativas
Caminalas ecológicas:
No aplica:
No tengo hijos:
Pisc¡na:
Curso de p¡ntura:
Excurs¡ón:
Cine:
Lúd¡cas:

Viaje de f¡n de año:
Encuentro entre reg¡onales:
Muestra gastronómica:
C¡ne:
Artes artisticas:
Bingo:
No aplicá:

Entrenamiento fÍs¡co
Pausas activas:
Yoga:
Rumba-terapia:
Olras:
Meditación:

CUAL SERIA SU TEMA OE INTERES
ACTIVIOADES DE PROMOCIÓN DE
ENFERMEDADES?

Riesgos Card¡ovasculares
Nutrición:
Enfermedades silenciosas
[/anejo del estrés:
Salud oral Salud v¡sual:
Pr¡meros aux¡l¡os:
Diabetes:
Sedentarismo:
Apoyo psicológico:
No aplica:
Vacunas:
Cáncer de mama

AL MOMENTO DE PARTICIPAR
LA SALUD Y PREVENCIÓN

50 Respuestas

08 respuestas
05 respuestas
08 respuestas
07 respuestas
04 respuestas
05 respuestas
03 respuestas
03 respuestas
03 respuestas
02 respuestas
01 respuestas
01 respuestas

16 respuestas
09 respuestas
07 respuestas
06 respuestas
06 respuestas
05 respuestas
02 respuestas
03 respuestas
l respuesta

38 respuestas
05 respuestas
03 respuestas
02 respuestas
02 respuestas
01 respuestas
01 respuestas

20 respuestas
09 respuestas
09 respuestas
05 respuestas
05 respuestas
02 respuestas

QUE ACÍIVIDAOES OE ACONDICIONAI\¡IENTO FISICO ESTARIA DISPUESTO A
PRACTICAR PARA MANTENER UN OpTtMO ESTADO DE SALUD? SO Respuestas
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QUE ATIVIDADES RECREATIVAS LE GUSTARIA PARTICIPAR? 50 RESPUESTAS 000045
Ecotur¡smo:
Excursiones:
Actividades deportivas:
Manual¡dades:
Actividades físicas:
Ciclopaseo:
No aplica:

Vivienda:
Descuentos para v¡aiar:
Camb¡o de régimen Pensional:
Descuentos en CON¡FENALCO:
Benefic¡os del Fondo de Pensión
Convenios lnterinst¡tucionales:
No apl¡ca:

Si:
No

Si:
Prefiero no contestar

I.Li60r) lTlMt kr r00l l00l
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DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES LE GUSTARIATENER I\,4AYOR INFORMACIÓN DE

SU OFERTA INSTITUCIONAL? 50 Respuestas

'14 respuestas
12 respuestas
08 respuestas
06 respuestas
05 respuestas
03 respuestas
02 respuestas

24 respuestas
16 respuestas
03 respuestas

19 respuestas
'll respuestas
05 respuestas
04 respuestas
04 respuestas
03 respuestas
02 respuestas

50 Respuestas
00 Respuestas

42 respuestas
07 respuestas

caja de compensación Fam¡l¡ar

Fondo Nacional del Ahorro;
N inguna:

SI EN LA PREGUNTA ANTERIOR SEÑALO ALGUNA DE LAS ENTIDADES, SEÑALE

POR FAVOR EL TEI\4A DE SU INTERÉS?: 49 RESPUESTAS

CONSIDERA USTEO IMPORTANTE SE INCLUYAN ACTIVIOADES DE SALUD

¡,4ENTAL EN EL PROGRAMA OE BIENESTAR SoCIAL 2024? 50 Respuestas

SE CONSIDERA USTED INCLUIDO SOCIAL Y LABORALI\4ENTE EN SU AREA O

GRUPO DE TRABAJO? 49 RESPUESTAS

¡!1,itorl 7?,1!919 ¡?{0rti l?ltÚ¡¡
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Según los resultados obtenidos en la encuesta se puede evidenciar lo sigu¡ente:

La participación fue del 63% de los funcionarios de la corpofac¡Ón, es decir que de un total

de 86 servidores públ¡cos, 50 respondieron la encuesta Los cuales proyectaron su

participación para el prÓx¡mo año en act¡Vidades a desarrollar en su orden: Recreativas;

b"portiu"a; óursos informales en artes y of¡c¡os; culturales; PromociÓn de la salud y

prevención del estrés; Talleres de crecimiento personal. Es importante el desarrollo de

estas actividades para la salud mental y fís¡ca en aras de mantener un equ¡librio para su

ANALISIS DE LOS RESULTADOS

bienestar

@ ,"t'9or'.o I (onta(tenoJla(as.gov.co @ tinea Gratulta o1 8000 917600

GIIry

\

):,,,

EI
,

Nds Cerca

4.S



cAs
4.ú

Corponcíón Autónoma
Reg¡onal de Santandel %^?

arN

En la parte de las activ¡dades deport¡vas a los funci
en su orden: Entrenam¡ento físico; Baloncesto; M¡crofútbol; Tenis de mesa; Ciclismo;
Bolos; Voleibol. Lo cual se ev¡dencia el ¡nterés de rcalizat activ¡dad fís¡ca y más en
competición entre los mismos, todo dentro de un espacio d¡vert¡do y an¡mado, que busca
solo el bienestar para los funcionarios.

En actividades recreat¡vas-vacacionales a los Funcionarios les gustaría que se realizaran
para sus hüos en su orden: Vacac¡ones recreativas; cam¡natas ecológ¡cas; Piscina; Curso
de pintura; Excursióni Cine; Lúdicas. Para los Funcionarios es importante pasar t¡empo de

cal¡dad con sus h¡jos.

Los funcionarios proponen que se realicen actividades de entreten¡miento en su orden:
Viaje de fin de año y Encuentro entre reg¡onales. Los cuales ayudarian a descargar el

estrés debido al peso de la carga laborala la cualellos se enfrentan en eldiario de su cargo.

Dentro de las activ¡dades de acondic¡onamiento fÍs¡co los func¡onarios estarian dispuestos

a participar para mantener un ópt¡mo estado de salud como: Entrenamiento físico; Pausas

activas: Yoga y Rumba-terapia. Es importante para los Funcionarios tener herramientas
que le ayuden a manejar sus niveles de estrés que muchas veces los llegan afectar

fisicamente en s¡ntomatologías como dolores de cabeza, malestar, problemas

card¡ovasculares e hipertensión.

En actividades de promoción de la salud y prevenc¡ón de enfermedades, los Funcionarios

muestran interés en participar en temas como: Riesgos Card¡ovasculares; Nutr¡ciÓn;

Enfermedades silenciosast l,¡lanejo del estrés y Salud oral Salud visual. Estas act¡v¡dades

se llevarán a cabo en conjunto con la ARL y oflcina de salud en el trabajo.

En actividades recreativas los func¡onarios se incl¡naron más en realizar: Ecoturismo;

Excursionesi Act¡vidades deportivas; Manual¡dades y Actividades físicas Con esto se

evidencia las ganas que t¡enen los func¡onar¡os de realizar act¡vidades donde hagan

act¡vidad de mov¡m¡ento y exigencia física.

29ENE2.W4 000045
onarios les gustar¡a que se realrzaran

El ¡nterés de los funcionarios en la oferta institucional, donde más desean tener información

es, en lo que respecta a: el Fondo Nac¡onal del Ahorro (FNA)' Caja de CompensaciÓn

Fam¡liar, fondo de pensiones. Y los temas que desean que se hablen son: vivienda,

descuentos para viajar, descuentos en Comfenalco, beneficios del fondo de pensión y

convenios ¡nterinstitucionales.

El 100% de los func¡onarios les gustarÍa que se trabajaran temas de salud mental como

parte del programa de bienestar, lo cual es importante para su desarrollo y equilibrio salud

y trabajo. De esta forma meiorara su cal¡dad de vida familiar y se promueve su autocuidado'

@

@

Oue la Corporac¡ón en su interés de mantener una organ¡zación integrada por personas

motivadas y comprometidas con la misión de la entidad, cons¡dera necesario adoptar y

ejecutar un Plan de B¡enestar Social, Estímulos e lncent¡vos' de acuerdo con la

disponibilidad presupuestat que tiene para la presente v¡genc¡a

Que en mérito de lo expuesto,
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000045
RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Adoptar el Plan d6 Blenestar Soc¡al, Estimulos e lncentivos

para la vigencia 2.024, aplicado a los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional

de Santarider - CAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente

Resolución, asi:

Plan de Bienestar Social, Estímulos e lncentivos 2'024

linea Gratuita 01 8000 9'17600
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ESfRAfEGIA ACTIVIDADES RECURSOS

EIE No. 1:

EqUILIBRIO
PStCOSOCIAt.

Día del Niño:

De o a 10 Años (l Actividad en cada

semestre)
De 11 a 18 Año5 (l Activ¡dad en cada

semestre)

Primer y

Segundo
Semestre

1.1 LA CAS Y SU

FAMILIA Talleres para Niños de 1a 18 Años

(vacacioñes recreativas. Cursos de

pintura. Actividades Lúdicas)

Corporación.
Func¡onar¡os que

deseen particiPar en

las vacaciones
recreativas, se

¡nscriben con
recursos propios y la

Ofic¡na de Talento
Humano social¡za

los programas de la

Caja de
Compensación
Famil¡ar.

lornada Soc¡ocultural para los Niños

de 1a 18 Años, (Tardes de cine:

Núcleo fam¡liar

segundo
Seme5tre

conven¡o Caja de

compensación
Famil¡ar

1.2 CALIDAD DE

VIDA LABORAL

Día de la Mujer
Primer
Semestre

Corporación

Día del Hombre
Pr¡mer
Semestre

corporación

Día de la secretaria
Primer
Semestre

Corporación.

Día de la Familia (Dos días de

compensatorio)

Primer
Semestre:1
día en
Semana

Santa.

Segundo
Semestre:1
dÍa en el mes

de Dic¡embre

Corporac¡ón

DÍa del servidor Público (1día de

Compensatorio)

Segundo
Semestrer 1

día en el mes

de Diciembre

corporación

&11á!/ll?l§9?i ttl 5001 100, ¡ol(50;lr?!¡97, hr á0ll ó00)
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Segundo
Semestre

Convenio Caja de
Compensación
Fam ilia r

Paseo de integración de fin de añor

Tener aiternativa de por lo menos 3

s¡tios con destinos variados. Se

contrate transpone Aéreo y no
terrestre. Las personas que no
puedan asistir al paseo de fin de
año, tienen derecho a un Bono
farjeta Multiserv¡cios por el mismo
valor del paseo.

Primer
Semestre

Caja de

Compensación
Fam iliar

Planes vacacionales: Solicitar a la

caja de compensac¡ón Familiar
Comfenalco, descuentos especiales
para que los planes vacacionales

sean más económicos y de mejor
oferta para los funcionarios de la

entidad, cuyo pago será asumido
ind¡vidualmente por cada quien.

Segundo
Semestre

Corporac¡ón y DAtPPromoción del programa servimos

Segundo
Semestre

Convenio Caja de

Compensación
tam¡l¡ar

Bingo Presencial: Para el funcionar¡o
y un m¡embro de la familia. con
duración de Med¡o Día.

corporación: Jefes

lnmediatos -

Director General -

oficiña de Personal

Enero a

Diciembre
l-lorario Flexible

Segundo
Semestre

DAFP

lmplementac¡ón de programa de

característ¡cas de liderazgo,
motivación laboral, trabajo en

equipo, part¡c¡pación y manejo del

cambio,

Fondo de Pensiones
Primer
Semestre

Programa de orientación al retiro
laboral

Segundo
Semestre

EPS, ARL
Actividad de relajación,
esparcimiento, juegos y recreac¡ón

1,3 GESTION DE

ESTIMULOS Y

RECONOCIMIENTO

A PRE.

PENSIONADOS

INCENTIVOS DE TIPO NO

PECUNIARIO:

Corporación

Reconoc¡miento escrito a los

func¡onarios por su buen

desempeño, con copia a la hoia de

vida.

Segundo
Semestre

1.4 PIAN DE

INCENTIVOS Y

ESTfMUIO5

Corporadón Autónoma
Regional de Santander

Nás CercacAs
I

E
I II I 5

Asesgria en Vivienda: Fondo
Nac¡onal del Ahorro y Comfenalco
Capacitac¡ones, herramientas,
alternativas en temas de planes y
proyectos de acceso a la v¡vienda

SeBundo

Semestre

CaJa de
Compensación
Fam¡l¡¿r / FNA

@ ,ur.got..o @rontactenor{otas,gov.co @ l.¡nea Gratu¡ta 01 8000 917600 \))
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Reconocimiento a la AntiSÜedad

Laboral: Siempre que se cumPla un

año de servicios, se otorgará un (1)

día de compensatorio remunerado.

5e premiará con un Pasadía a través

de la Caja de ComPensación

Familiar, para el núcleo familiar,

Enero a

Diciembre

Conveñio Caja de

Compensación
Familiar

@

@

@

g
\
!
\)

@ ,ut.got.,o @ contactenor@tas.gov.co @ línea Gratulta ol 8Oo0 9'17600
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conven¡o Caja de

Compensacióñ
Fam ilia r

Enero a

Diciembre

ótorgamiento de un (1) día de

descanso por el dia del cumPleaños

del func¡onario {debe ser disfrutado

el mismo dia del cumpleaños o

dentro de los 30 días calendar¡o

s¡guiente a la fecha de cumpleaños)

Estadía de una noche en cualquiera

de las sedes Recreacionales de

CoMFENALCO: Para el núcleo

familiar. Que se lncluva: dormida,

desayuno, almuerzo, cena, uso total
de los servicios de la sede

recreacional.

Corporación
Enero a

Diciembre

Otorgamiento de un {1) día de

compensatorio remunerado al

funcionario por cada año de servicios

cumplido, a modo complementario
del período de vacaciones

reglamentario al que se tiene

derecho. 5e deberá dar uso al m¡smo

de manera cont¡nua al Período de

vacaciones.

Corporación
Enero a
Diciembre

Conceder por cada Quinquen¡o,
c¡nco (5) días de compensatorios
remunerados, a modo

complemeñtario del Período de

vacaciones reglamentar¡o a que se

tiene derecho, o en cualqu¡er otro
periodo de tiempo dentro de la

anual¡dad de causación.

Corporación
Enero a

Diciembre

conceder tres (3) horas del horario
laboralsemanal, las cuales serán

destinadas para desarrollar las

actividades educat¡vas propias de la

nueva modalidad virtual. Son

benef¡ciarios los Padres y Madres

cabeza de fam¡lia y los que tengan

hijos con algún tipo de discapacidad

física, sensorial o psíquica.

l,ltís Cerca,
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I
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otorgam¡ento de un (1) día hábil

ad¡cional a los días dispuestos por la
Ley para s¡tuaciones de Calamidad
Doméstica.

Enero a

Diciembre
Corporación

Corporación

Dos (2)días de compensatorio por

laborar los días festivos y Un {1) día

de compensator¡o por trabajar los

sábados (Siempre que eltrabajo sea

convocado por eljefe inmediato y él
participe de dicho trabajo)

Enero a

D¡c¡embre

Segundo
Semestre

Corporación
tortalecimiento del trabajo en

equ¡po. lncentivos a los integrantes
del mejor grupo de trabajo.

INCENTIVOS DE TIPO PECUNIARIO:

Enero a

D¡ciembre
Corporación

Auxilios económicos para realizar

estudios profes¡onales, post8rados a

funcionarios de carrera

administrat¡va con más de 1 año de

antigüedad, hasta un 30%. 5e

otorgará un auxil¡o económico

anual, incluido dentro del
presupuesto anual acordado para el

Plan de Bienestar social, estimulos e

¡ncentivos para los hijos de los

func¡onarios de carrera

administrativa, y que se encuentren
estudiando; condicionado a la

cartilla de méritos diseñada por la
secretaria General, conforme al

artículo 14 delacuerdo sind¡cal

2.O22

Segundo
Semestre

Convenio Caja de
Compensación
Fa m ilia r

Navidad CAS en Familia:
Bono Navideño. Actividad de

lntegración

Caja de
Compensación
Familiar - ARL

Enero a

Diciembre

clase de rumba Terap¡a. con el

apoyo de la Caja de Compensac¡ón
Familiar - comfenalco

Primer y

Segundo
Semestre

Caja de
Compensación
Fa m iliar

Acond¡c¡onamiento f isico (Gimnasia.

Natación. zumba). Act¡vidad que se

real¡zará con entrenadores f ísicos.

Gestión de descuentos especiales en

G¡mnasios.

EJE No.2i SALUD

MENTAI-

Corporadón Autónoma
Regional de Santander

¡ ¡
4.b ffi

otorgar un (1) día de 50

remunerado al func¡oñar¡o que el
méd¡co tratante adscrito a la EPS, le

otorgue incapac¡dad médi€a ¡gual o

5uper¡or a 3 dias

000045
Enero a

Diciembre
Corporación

@ ,"t.gor',o @tontartenos¡orca5.g¡v.¡6 @ Linea Gratüita 01 8000 917600
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corDoración Autónoma
Reg'ional de Santander

Nds cerca, EI
4.4 ffi

e 000045Torneos deportivos de integración

Dif erentes modalidades
Compensación
Fa m ilia r

linea Gratuita 0l 8000 917600

segundo
Semestre

ARTICULoSEGUNDO:Losempleadosdeberánreunirlossigu¡entesrequisitospara
part¡cipar de Ios ¡ncent¡vos ¡nst¡tucionales:

@.rr.9or.,o @<ontattenos@<as.9ov'<o @
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conven¡o Caja de

compensación
Familiar

Día del desafío - Ecoturismo:

Partic¡pación de l miembro de la

familia (Caminata Ecológica - Destino

Ecológico: Escoger tres s¡t¡os con

dest¡nos variados)

ARL
Segundo
SemestreSemana de e5tilo5 de vida saludables

ARL
Enero a

D¡ciembre

Talleres sobre Nutrición. Manejo del

Estrés. Apoyo Psicológico. Salud

mental. Educación financiera

ARL

Primer y

segundo
Semestre

Jornadas de promoc¡ón y prevención

con las EPS y ARL

ARL

Primer y

Segundo
Semestre

Pa u sas Activas

caja de

Compensación
Familiar / Jardines

la Colina

Primer
Semestre

campaña V¡sual: OptometrÍa, Lentes

y Montura. CamPaña Para adqu¡rir

seguro Exequial

Corporación
Primer
SemestrePromoción uso de la Bicicleta

Corporación
Prime r

Semestre

Corporación /
Ministerio de

Equ¡dad de Género

Segundo
Semestre

Campaña y CaPac¡tac¡ón en temas

como acoso laboral, acoso sexual,

violencia fisica, violencia psicológica

u otros tipos de violenc¡a contra las

mujeres y basadas en género, Y/o
cualquier tipo de discrim¡nación

EJE No.3:
DIVERSIDAD E

rNct-usloN

Corporación
Primer
SemestreCapacitación en ClfA ll

SENA
Primer
Semestre

Capacitación en herramientas
digitales

EIE No 4:
TRANSTORMACION

DIGITAI,

Enero a

Diciembre

capacitación en temas como

Atenc¡ón al ciudadano. Sent¡do de

pertenenc¡a a la entidad.

DAF P
Enero a

Diciembre

Campaña y caPac¡tac¡ón Para
promover los valores del cód¡go de

lnteBridad

EJE No. 5:

IDENTIDAD Y

VOCACION POR EL

SERVICIO PUBLICO

cAs

I 
Campaña y CaPacrtación en temas

lcomo Fomento de la inclusión

llaboral, la diversidad y la equ¡dad

I

DAFP

]erimer

]semestre

I



Corporación Autónoma
Regional de Sartander cAs tr4.9

t

Nós cerca.

1. Acred¡tar t¡empo de serv¡cios continuo en la Corporación no inferior a un (1) año.
2. No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la

fecha de postulación o durante el proceso de selección.
3. Acreditar calificación en nivel Sobresal¡ente en la Evaluación del Desempeño

Laboral correspondiente al perÍodo Febrero 1 de 2.023 al 31 de Enero de 2.024.

PARAGRAFO l: La Oficina de Talento Humano presentará al Director los listados de
Ios servidores que por cada n¡vel hayan obtenido el puntaje sobresal¡ente, con base en la
calificación def¡n¡tiva resu¡tante de la Evaluación del Desempeño Labora¡ correspond¡ente
a dicho periodo. Dejará constanc¡a mediante acta, y se adelantará el procedimiento interno
respectivo para formalizar su selecc¡ón y reconoc¡miento.

ARTICULO TERCERO: El financ¡am¡ento del plan de B¡enestar Social, EstÍmulos e
lncent¡vos se hará con recursos del presupuesto de la Corporación Aulónoma Regional de
Santander - CAS de la v¡genc¡a del año 2.024, de los rubros presupuestales Capacilación,
B¡enestar Social y Estímulos.

ARTICULO CUARTO: La presente resoluc¡ón se publicará en la lntranet de la
Corporación, y rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en San Gil, a los 2e ENE 2U4

LUIS ARCHILA
D¡ E)
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